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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  duran
te s u  menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Villanueva del Duque á la estación de Belalcázar, 
pase por este pueblo, terminando en la estación de Zli
jar, del ferrocarril de Almorchón á Belmez.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y-eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hayan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonáo á primero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministi'O de Fomento,

J .  J o s é  AlVacez de T o le d o  y  A cuña. .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  lá 
Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluirá en él plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Oastuera y pasando por el establecimiento de aguas 
medicinales del Guapero, termine en Monterrubio,

Art. 2.° Para la ejecución efe esta ley se tendrá en 
‘Cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obrás públicas.

Por tanto:
1 Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
<que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso ,á priniero de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

•i. José A lvarez de, Toledo y Acuña.

\  . '  ■ . '

DON ALFONSO XIII, por la gracia dé Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La carretera de Villarramiel á la de 
Valladolid á Santander, incluida en el plan general, se 
prolongará desde su punto de partida hasta Boadilla de 
Rioseco, denominándose carretera de Boadilla de Rio- 
seco á la de Valladolid á Santander por Villarramiel, 
Casillas, Mucientes y Fuente Saldaña.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Sari Ildefonso á primero de Agx>sto de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
. El Ministro de Fomento,

$. José A l vare* dé Toledo y  Acuña,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno la reclamación del Abogado del Estado Don 
Eduardo Gómez Caminero, en situación de excedente, 
solicitando su vuelta al servicio activo, y su colocación 
en comisión en plaza vacante de inferior categoría, lo 
emita dicho alto Cuerpo en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo ha examinado el expediente promovido por el 
Abogado del Estado D. Eduardo Gómez Caminero, so
licitando se le conceda su vuelta al ^ervicio activo y su 
inmediata colocación en comisión en plazas de segunda 
clase vacantes.

Resulta de antecedentes:
Que Gómez Caminero, Jefe de Negociado de tercera 

clase en situación de excedente en el Cuerpo de Aboga
dos del Estado, por habérsele concedido á su instancia 
la excedencia por Real orden d t  15 de Marzo último, y 
tiempo de un año, nueve meses y tres días, en solicitud 
de 5 de Abril siguiente pide, primero la vuelta al ser
vicio activo, y segundo, que se le coloque en comisión 
en las vacantes que existen en la clase de Oficiales se
gundos:

La Dirección general del ramo propone:
1.° Que se conceda al interesado la vuelta al servi

cio activo, colocándole tan pronto como exista vacante 
de su clase:

2.° Que se desestime la solicitud que dedujo de ser 
colocado en comisión en las plazas de Oficiales segun
dos del cuerpo. t

Y 3.° Que se dicte una disposición de carácter ge
neral en el sentido de establecer que el plazo de exce
dencia fijado en el art. 43 del reglamento se considere 
subdividido en períodos semestrales, ¡que serán prorro
gabas por igual tiempo á instancia del interesado, pre

ceptuando que la situación de excedencia durante ta- 
período es forzosa para el que la solicite y obtenga.

Después de lo que V. E. al remitir el expediente á 
informe de este Consejo en pleno expresa en la Real or
den con que se acompaña, que informe sobre ambos 
extremos de la instancia de Gómez Caminero, al hacerlo 
el Consejo observa que los términos de dicha Real or
den parece que precisan la materia que lia de ser obje
to del informe'de tal modo, que excluye del mismo el 
tercer extremo de la propuesta del Centro directivo, que 
era precisamente respecto del que la Dirección creía 
necesario informarse previamente la Sección de Hacien
da y Ultramar del Consejo, y respecto del que sin duda 

, por tratarse de invocar el art. 43 del reglamento del 
Cuerpo de Abogados del Estado, parece más pertinente 
el informe.

Nada, pues, dirá el Consejo acerca de dicho parti
cular si no creyera que tal exclusión puede parecer 
procedente atendiendo sólo a la letra de la Real orden; 
pero no lo es atendiendo á los términos del acuerdo que 
lo motivó, que no la consignaba, ni á las razones que 
anteriormente se dejan apuntadas.

Cree el Consejo, como el Centro directivo, que en el 
reglamento orgánico de 5 de Mayo de 1886, que es por 
el que se rige el Cuerpo de Abogados del Estado, nada 
taxativamente se establece acerca de si concedida una 
excedencia á instancia de un individuo de dicho Cuer
po, puede renunciarla ó renunciar á parte del tiempo 
por que hubiera sido concedida, pidiendo en uno y otro 
caso su vuelta al servicio; y es natural, que no resol
viendo el caso la letra del reglamento, ocurra la duda y 
surjan las opiniones, siendo la de la Dirección que la 
excedencia es un beneficio y un derecho, y que como 
tal puede ser renunciado.

Pero, como así resuelto, puede suceder que sea des
tinado un Abogado del Estado á prestar sus servicios en 
un punto adonde no le convenga ir, ó quiera esquivar 
el cumplir las órdenes superiores, y que para lograr lo 
primero ó lo segundo, haciendo uso de su derecho soli
cite y obtenga una excedencia y cuando se haya nom
brado otro para sustituirle, renunciar entonces á aque
lla, y pedir la vuelta al servicio activo y su colocación 
en la primera vacante y en plaza de igual clase á la 
que servía, ó en comisión en plaza de clase inferior, la 
Dirección se ha creido en la necesidad de propefner se 
declare que el plazo de excedencia fijado en el art. 43 
del reglamento,* se considere subdividido en períodos 
semestrales que serán prorrogables por igual tiempo á 
instancia del interesado; pero que la situación de exce
dencia durante tal período es forzosa para el que la so
licita y obtiene.

La circunstancia de que los Abogados del Estado 
prestan sus servicios eñ todas las provincias, y de que 
precisamente el cambio de lugar en que han de hacer
lo es una de las atribuciones de la Dirección, quien por 
las necesidades del servicio se ve precisada á utilizarla 
frecuentemente, circunstancia que no concurre en otros 
cuerpos que gozan también del derecho de excedencia; 
y el precedente que para que se abuse de este derecho 
pudiera sentar el caso de Gómez Caminero, han sido 
sin duda los motivos que el Centro directivo ha tenido 
presentes, para proponer la declaración que se deja in
dicada.
- El Consejo estima muy digno de tenerse en cuenta 
la mencionada propuesta, por creer que si hasta ahora, 
no se han deducido solicitudes de excedencia con el 
sólo objeto de esquivar el cumplimiento de órdenes que
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pudieran  contrariar los intereses ó conveniencias de los 
individuos del Cuerpo de Abogados del Estado, lia sido 
porque ofrecía duda si la excedencia y  la vuelta  al ser
vicio activo se conseguirían tan  pronto como se pidie
ran con renuncia del plazo por que la  prim era fuese 
obtenida, pero que sería un  incentivo al abuso el hacer 
tal declaración, y  m ucho m ás si iba acompañada del 
precedente de colocar en comisión y en plaza de infe
rior categoría  á los que en aquellas condiciones pidie
sen la vuelta  al servicio activo. Para evitar los p erju i
cios que al servicio en el Cuerpo de Abogados del Esta
do pudiera ocasionar lo expuesto, y tanto mas cuanto 
que el Consejo entiende como la Dirección general que, 
dados los términos del citado arL 43, podría parecer 
violento el negar á Gómez Caminero la vuelta  al serv i
cio activo hasta que hubiese espirado el plazo por que 
la excedencia le fue concedida, opina el Consej >:

L° Que debe aceederse á lo solicitado de volver al 
servicio activo deducido por el interesado, colocándolo 
tan  pronto como exista vacante de su clase, y  por tan 
to, desestim ando la pretensión de ser nombrado para  
serv ir en comisión plaza de clase inferior.

Y 2.° Quedadas las condiciones en que deben prestar 
sus servicios los individuos del Cuerpo de Abogados del 
Estado, convendría h ac e rla  declaración que como me
dida de carácter general propone el Centro directivo, 
pero siendo obligatoria la situación de excedencia por 
el plazo de un año para el que la obtiene por este ó más 
tiempo.»

Y conformándose S. AL el Bey (Q. D. G.}, y  en su 
aom bre la R eina Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid 1.° de Agosto de 1889. GONZALEZ
!Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á inform e de la  Sección de Gobernación y 

Fom ento del Consejo de Estado el expediente relativo 
ál recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Bardo* 
le t contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que 
declaró nulo el del Ayuntam iento de San Andrés de 
Palom ar, por el que incapacitó para ejercer el cargo 
de Concejal á D. Joaquín Fram is Vendrell; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con lecha 12 de Julio ultimo, el si
gu ien te  dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exam inado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel Bardolet contra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Barcelona, que 
declaró nulo el tomado por el A yuntam iento de San 
Andrés de Palom ar, estimando incapacitado para con
tin u a r  siendo Concejal á D. Joaquín Fram is Yendell.

Resulta que electo éste en Mayo de 1887 sin protesta 
a lg u n a , se reclamó después al Ayuntam iento por no 
f ig u ra r  en la lista como elegible, y la Corporación m u
nicipal declaró su incapacidad; y  reclam ado el acuerdo, 
l a  Comisión provincial lo ha declarado nulo por no ha
berse oído al interesado por el Ayuntam iento.

Fram is, en la instancia ante la  Comisión, manifiesta 
que estaba en las listas como elegible, y  ante la m ism a 
se han  dirigido el Síndico y otros siete Concejales, m a
nifestando que no se les citó para tra ta r  de la incapa
cidad de Fram is, y que el Alcalde tiene enem istad m a
nifiesta contra el mismo hasta  el punto de haber inten
tado procedim iento crim inal en su contra.

La Sección, visto el art. 87 de la ley Electoral y  la 
Real orden de 3.1. de Mayo de 1883, y  que es un princi
pio elem ental el de que nadie puede ser condenado sin 
«ser oído, estim a que el acuerdo del Ayuntamiento de- 
San Andrés de Palom ar es nulo, y  que, por tanto, pue
de continuar siendo Concejal D. Joaquín Fram is Ven
cí rell, como declaró la Comisión provincial de Bar
celona.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
hom bre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como ¡en el mismo se 
■propone.

Be Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento 
y  "demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
% $afd;e á V. 8, muchos años. Madrid 5 de Agosto 
de 1889.

HUIZ Y CAPDÉPON 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación ,y 
Fémemto del Consejo de Estado el expediente relativo

al recurso de alzada interpuesto por D. Aurelio Rivero y otros nueve Concejales del Ayuntam iento de Ceuta, 
contra el acuerdo de ese Gobierno relativo á la sesión 
extraordinaria de la Ju n ta  general de escrutinio que 
debió celebrarse el 1.° de Junio de 1887; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Julio  últim o, el si- 
g'uiente dictam en:

«Excmo. Sr.: Cum pliéndolo dispuesto por la Real 
orden de 10 del actual, ha exam inado la Sección el ex
pediente relativo al recurso de alzada interpuesto por 
I). Aurelio Rivero y  otros Concejales del A yuntam ien
to de Ceuta contra un acuerdo de la Gomisión provin
cial de Cádiz, referente á la sesión extraord inaria que 
los Comisionados de la Ju n ta  general de escrutinio de
bieron celebrar con el Ayuntam iento en 1.° de Jun io  
de 1887.

Resulta que en los prim eros días del mes de Mayo 
de dicho año se celebraron en Ceuta las elecciones para 
la renovación bienal del A yuntam iento, sin que duran
te ellas se formulase protesta al gama.

Reunida la Ju n ta  general de escrutinio el prim er 
domingo después de haberse realizado aquéllas, p ro 
clamó á los Concejales electos, cuyos nom bres fueron 
expuestos al público durante quince días, en cum pli
miento y á los efectos del art. 86 de la ley Electoral,' 
plazo durante el que los electores nc hicieron reclam a
ción alguna sobre nulidad de la elección ó incapacidad 
de losmlegidos, y  en vista de ello se dieron las eleccio
nes por válidas, creyéndose dispensado el A yuntam ien
to de celebrar el día 1.° del siguiente mes de Junio , con 
los Comisionados de la Ju n ta  general de escrutinio, la 
sesión extraordinaria á que se refiere el art. 87 de la 
m encionada ley.

Este hecho fué por varios electores puesto en cono
cimiento del Gobernador civil de Cádiz, cuya A utori
dad, en una comunicación de fecha 1.° de Julio  del 
mismo año, ordenó al Ayuntam iento que, á vuelta  de 
correo, le expusiese lo que hubiera acerca del particu
lar, como así lo hizo aquella Corporación.

La Comisión provincial, á la que se rem itió el asun
to en 11 dei mismo mes, reclamó el expediente general 
de las elecciones, y pidió al A yuntam iento nuevo infor
me acerca del extremo expuesto; cumplidos ambos 
acuerdos, la  Comisión no tuvo á bien resolver la  cues
tión ^ u e  se le hab ía  sometido, y  que quedó, sin que 
acerca de ella se adoptase resolución a lg u n a . *

. En ta l estado las cosas, transcurrió  bastante tiem 
po, hasta que en 13 de Abril del año actual, y  merced 
á una instancia en que 1). Guillermo González Nove- 
lles pidió que se resolviesen las solicitudes prim era
m ente presentadas, á causa de no haberse celebrado la 
sesión pública extraordinaria de 1.° de Jun io , acordó 
abrir de nuevo el plazo de veinte días que para  resol
ver le concedía la ley  : reponer el expediente electoral 
al estado en que se encontraba en la indicada fecha: 
que se reuniera la Ju n ta  electoral, tal como entonces 
debió constituirse, y que si hubiera alzada contra sus 
resoluciones, se rem itiera á la Superioridad para  que 
ésta decidiera en justicia.

En vista de lo expuesto, el Alcalde citó al A yunta
miento y  convocó á los que habían sido Comisionados 
de la Ju n ta  general de escrutinio en las elecciones an 
teriores^, y  reunidos en sesión de 11 de Abril últim o en 
vista del expediente y de que no se había presentado 
reclam ación alguna acerca de la elección ni con res
pecto á la  capacidad de los elegidos, acordaron decla
ra r  válidas las elecciones, cuyo acuerdo se puso en co
nocim iento del Gobernador de Cádiz. ,

D. Ramón Gómez y  tres Concejales del A yuntam ien
to de Ceuta acudieron al Gobernador d é la  provincia 
suplicándole que declarase nu la  la expresada sesión, 
para lo cual se apoyaban principalm ente en que debió 
celebrarse por el Ayuntam iento que funcionaba con an
terioridad á las elecciones de Mayo de 1887, y  no con 
asistencia del elegido en ellas. El Gobernador rem itió la  
instancia á la Comisión, provincial, y ésta en 1 .° de Mayo 
últim o acordó declarar nu la  la m encionada sesión; y  
en vista de que por el arL 91 de la ley Electoral se p re
viene que cuando una  elección se anulase por vicios 
cometidos, la Comisión provincial deberá designa,r 
quien la presida en condiciones de im parcialidad, de
signó para que presid iera la nueva Ju n ta  á un D elega
do que el Gobernador de Cádiz hab ía nombrado á  fin 
de que g irase  una visita de inspección al A yunta
miento.

En 7 del mismo mes y-año se ha  alzado ante Y. E. 
contra tal acuerdo D. Aurelio Rivero Pérez, Alcalde ; 
accidental del Ayuntam iento de Ceuta.

Dada la  situación anorm al en que el Ayuntam iento . 
de C euta se encuentra, eb núm ero de cuestiones que 
acerca de él surgen  á cada paso, y  la necesidad evi
dente de procurar á toda costa que tal estado de cosas 
desaparezca, 'entiende la Sección que Y* E. debe adop*

ta r  todas aquellas m edidas que sean conducentes 4 
cho resultado; y como una de ellas, la de ejercer la alta 
inspección que le corresponde, conociendo en su vir 
tud  incluso en acuerdos que no han  sido reclamados

El prim er extrem o de que la Sección ha de ocupar, 
se y  acerca del cual llam a m uy especialm ente la aten
ción de Y. E., es la conducta extraña, y en extremo 
censurable, que con motivo del expediente adjunto ha 
observado la Gomisión provincial de Cádiz, con la cual 
en lu g a r de corregirle, ha  venido á ser una de las cau
sas perturbadoras de la Adm inistración municipal de ' 
Ceuta.

Habiéndose celebrado en esta ciudad elecciones mu
nicipales en los prim eros días de Mayo de 1887, se pro
duce contra ellas una reclam ación ante la Comisión 
provincial, y que ésta debió resolver en el plazo que 
determ ina el art. 89 de la ley de 20 de Agosto de 1870 
cuya aplicación al presente caso está fuera de duda 
aun cuando no hubiera acuerdo de los Comisionados de 
la Ju n ta  general de escrutinio, tanto porque el espíritu 
de la ley es el de que dentro de aquél se decidan todas 
las cuestiones que su rjan  acerca de la validez dé las 
elecciones de Ayuntam ientos, á fin de que éstos queden 
constituidos lo antes posible, cuanto porque nunca es 
tan  u rgen te  una resolución pron ta  como en el expe
diente que lia dado origen á esta consulta, pues proce
diendo que se hubieran  reunido los Comisionados déla ' 
Jun ta  general de escrutinio, el acuerdo que éstos adop
taron podía ocasionar a lguna reclam ación y en su con
secuencia nuevas dilaciones; pero la Comisión provin
cial de Cádiz, en vez de hacerlo así, abandonó el expe
diente, y sólo después de un largo lapso de tiempo, 
cuando ya se iban á celebrar nuevas elecciones y mer
ced á una reclam ación com pletam ente extemporánea 
de varios electores, conoce de nuevo en el asunto, y 
adopta su acuerdo de 26 de Marzo últim o, que desde 
este punto de vista es inexplicable.

Pero todavía resu lta  más extraño el de I.° de Mayo 
sigmiente en el segundo de los extrem os que contiene, 
ó sea en el que se refiere á la presidencia de la nueva 
Ju n ta , pues en él se hace una aplicación inconcebible 
de la ley Electoral.

El art. 91 de ésta, no dice «que cuando se anule una 
elección por vicios cometidos^ la Comisión provincial 
deberá designar quién la presida  en condiciones de im- , 
parcialidad» y lo que equivaldría á au torizar á aquellas ~ 
Corporaciones para  nom brar siem pre quien presidien 
las segundas elecciones, pues es evidente que de anu
larse la prim era es que adolecía de a lg ú n  vicio, sino 
que se refiere únicam ente á cuando éstos se hubieran 
cometido por la m esa in terina  en Ja elección de la defi
n itiva, y  sólo entonces la Comisión provincial deberá 
designar Presidente de la prim era  de dichas mesas, no 
nom brarlo de la sesión pública extraordinaria, y aun 
entondes están lim itadas sus facultades á encargar de 
ello necesariam ente al Alcalde del pueblo de la cabeza 
del partido jud ic ia l, ó al del pueblo inm ediato; pero en 
n ing ún  caso á un  Delegado que el Gobernador de la 
provincia haya  nom brado con el solo objeto de que gi
rase una visita de inspección.

Lo claro y term inante del artículo, la form a en que 
la  Comisión lo cita, suprim iendo la  m ayor parte de él, 
variando la consigmada en su acuerdo y la  consecuen
cia que del mismo ha deducido, hace suponer que no á 
un error obedece la  conducta de aquella Corporación 
al aplicarla  tan  indebidam ente como lo h a  hecho. '

Entrando en el fondo de la cuestión para  mantener 
el actual estado de cosas, existen, en prim er lugar, las 
dos razones expuestas, cuales sonda necesidad de pro
curar que se norm alice la Adm inistración municipal de 
Ceuta, y  él tiempo que después de las elecciones ba 
transcurrido; pero, adem ás, si bien es cierto, que segün 
el art, 87 de la ley E lectoral, el prim er día del duodé
cimo mes fiel año económico, deberá reunirse el Ayun
tam iento en sesión pública extraord inaria  con los Co
misionados de la Ju n ta  general de escrutinio, y que 
este precepto debe cum plirse siem pre; como al fin y  ̂
cabo dicha reunión tiene por objeto resolver definitiva
m ente todas las reclam aciones que se hub ieran  formu
lado sobre nulidad dé la elección y  capacidad de los 
elegidos; como en Ceuta no se prefentó  n inguna pro-' 
testa, el que dicha sesión no se celebrase no entraña un 
vicio de verdadera im portancia, teniendo en cuenta so
bre todo las razones expuestas, y  siendo en realidad 
inú til que aquella sé reúna; pero adem ás, aunque tar
díam ente, e l  precepto ha  quedado cum plido enpafte, 
puesto que los Comisionados se han reunido, si b ie n  no 
lo han  hecho con el A yuntam iento y a  dicho, s i n o  coa 
el actual, lo que sólo podía en todo caso afectar á'la* 
reólam aciones sobre incapacidad, pues las ,de nulidad 
dé elección ellos solos son los llamados á  resolverlas;,7 
en su v irtud , , y

La Seccióunpina^queproGode: , -
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1.° Revocar los acuerdos de la Comisión provincial 
de Cádiz de 26 de Marzo y  1.° de Mayo últimos.

y  2.° Apercibir á dicha Corporación, á fin de que 
en lo sucesivo procure ajustar su conducta á los pre
ceptos de la ley.»

y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R u in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Pe Real orden lo digo á V. S, para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto

RUIZ Y CAPDSPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO j

REAL ORDEN j
limo. Sr.: No habiendo tomado posesión D. Rafael ! 

Serrano y Arroyo, dentro del plazo que se le concede j 
al efecto, de la cátedra de Geografía é Historia del Ins- j 
tituto de Baeza para la que fué nombrado en v irtud de j 
concurso y propuesta en prim er lugar del Consejo de j 
Instrucción pública; \

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen- ! 
te del Reino, ha tenido á bien nom brar para la referida ; 

•cátedra, con el carácter de numerario y sueldo de 2.500 : 
pesetas anuales á D. Salvador Moreno Fuentes, actual 
Catedrático supernumerario del mismo Instituto, se
gundo lugar de dicha propuesta.

De Real orden lo digo á  Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Julio de Í889. \

J. XLQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos  y servicios de D. Salvador Moreno Fuentes. 1
Título de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras. 
Profesor auxiliar de la Sección de Letras del Instituto de 

Baeza, en virtud de concurso, por Real orden de 27 de Octu
bre de 1875.

Catedrático supernumerario del mismo Instituto en 4 de 
Febrero de 1880.

Acredita desde su ingreso en diclio Instituto, 12 cursos 
de explicación de cátedras, cuatro de ellos completos en Tas 
asignaturas de Geografía é Historia y de Psicología, Lógica 
y Filosofía moral. . ■ ,

Desempeña desde 1877 el cargo de Bibliotecario del Insti
tuto.

RECTIFICACIÓN.
Habiéndose publicado con algunos errores de copia el Real 

decreto de 1 .° de Agosto actual, inserto en la G a c e t a  del 
día 5, se corrigen por medio de las siguientes aclaraciones: 

Art. 9.° En el segundo párrafo debe decir: En el artícu
lo 2.° se bajan 5.000 pesetas en la partida de 80.000 para gas
tos de las 11 Secciones de la Escuela central de Artes y Ofi
cios y 15.000 en la de instalación de talleres.»

Art. 20. Donde dice Aspirantes facultativos, debe decir: 
«Auxiliares facultativos».

Art. 27. Se dice, «en el cap. 21, art. 3.°,» debiendo ser; 
capítulo 21, art. 2.°

La última palabra dice: artículo; y debe ser: servicio.
Art-. 29. Debe decirse 8 qn lugar de 7 Inspectores especia

les de tercera.
Art. 31. Donde dice; «puentes», debe decir: puertos.
Art. 36. En la relación de cantidades que se anulan, hay 

los errrores materiales siguientes:
Cap. 5.° En lugar de 82.072, son 29.072.
Cap. 7.° En lugar de 87.166, deben ser: 86.916 
Cap. 23. Se lian dejado de expresar las 458 pesetas que se 

anulan en el personal de Ferrocarriles,

MINISTERIO DE ULTRAMAR !
 i

REAL ORDEN j
Exorno. Sr.: Vísta la carta oficial de V. E. núm. 31, 

en la que propone á este Ministerio se haga extensiva 
á esa Antilla la Real orden por la que se rige la isla de j 
Cuba para las instalaciones de redes telefónicas; .y te- i  
niendo en cuenta que lo dispuesto por Real decreto de j 
12 de Mayo de 1888^8 la legislación vigente sobre el j 
particular, cuyo decreto se, publieóven la G a c e t a  d e  ' 
M a d r id  del 2  del siguiente mes de Junio, y  con la mis
ma fecha,fué comunicado á ese Gobierno general;

El R e y  (Q. D. G.) y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, se ha servido señalar el día 30 de Septiembre 
próximo, á das tres de la tarde1 en el Ministerio de I 
Ultramar, y a  las once de la m añana en las dependen- j 
eias de ese Gobiernó general, para efectuar la subasta \ 
de concesión del servicio para el establecimiento ó ex- ¡

plotación de redes telefónicas que haya de otorgarse con 
sujeción á lo dispuesto en el Real decreto citado.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito^ 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, hecho ex- ¡ 
tensivo á las provincias de Ultram ar por Real orden de ; 
29 de Septiembre de 1856, debiendo, por consiguiente, ; 
presentarse las proposiciones en pliegos cerrados, arre- j 
glados exactamente al adjunto modelo, y acompañado \ 
cada uno del documento que acredite haber consigna- j 
do en garantía de ellas, en Madrid, en la Caja de Depó- j 
sitos, ó en esa capital, en la Tesorería g*eneral de Ha- j 
cienda, la suma de 800 pesos para la red telefónica de I 
esa ciudad, cuya suma deberá ser en metálico ó su equi- ; 
valente en títulos de la Deuda del Estado, según pre- j 
vienen las disposiciones vigentes. i

Tanto en el Ministerio de Ultramar, como en el Go- j 
bierno general de esa isla, se hallarán de manifiesto las ¡ 
bases y  condiciones para la concesión. j

La licitación versará sobre el mayor tanto por ciento j 
que habrá de percibir el Estado de la recaudación total, j 
y cuyo mínimum será el 6 por 100 de la misma. Si re- j 
sultasen una ó más proposiciones iguales á la más ven- I 
tajosa, se procederá á nueva licitación entre sus auto- ¡ 
res en los términos prescritos en la instrucción de 18 de : 
Marzo de 1852. 1

El modelo de proposición para tomar parte en la su
basta será como sigue:

D. X. K ,  vecino de...... enterado del anuncio publi-
blicado en la G a c e t a  d e    y de las disposiciones que
expresan los requisitos necesarios para la adjudicación 
en pública subasta de la concesión de redes telefónicas 
á que se refiere el mencionado Real decreto, se obliga 
á tomar á su cargo dicha concesión para la red de la 
isla de Puerto Rico, con estricta sujeción á las condicio
nes y demás prescripciones referidas, abonando al Es
tado el..... [tanto] por ciento de la recaudación total. 
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó aumen
tando el tipo señalado para la licitación.)

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 1889.

BECERRA

Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

A D M IN I S T R A C IÓ N  CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografia .
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

l\Túm. 53.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
A m érica inglesa.

3 0 3 .  S u p r e s i ó n  d e  l a  l u z  d e l  P u e r t o  G e o r g e  ( c o s t a  S .  
d e  LAyBAHÍA d e  F u n d y ) .  (A. a. N .} núm. 46/271. París, 1889.) 
A causa de averías ocasionadas por los malos tiempos á los 
muelles de Puerto George, la luz'que se encendía en la cabeza 
de fuera en el muelle del E. [véase Aviso núm. 63/346 de 1888) 
ha dejado de funcionar y el faro llevado á tierra.

Se avisará cuando el faro esté colocado en su sitio y la luz 
vuelva á encenderse.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 80: carta núme
ro 589 de la sección IX.

A m érica ing lesa.
3 0 4 .  N u e v a  l u z  e n  l a  e n s e n a d a  d e  B e l l i v e a u ,  b a h í a  d e  

S a n t a  M a t ía  ( b a h ía  d e  F u n d y ) .  [A. a. N ., núm. 46/272. Pa
rís, 1889.) El 1.° de Marzo de 1889 se ha encendido una luz en 
el faro establecido sobre el extremo del muelle de la ensena
da de Bel.iveau, costa E. de la bahía de Santa María.

Esta luz, que indica la entrada de la rada, será Jija ver
de, elevada 7,3 metros sobre el nivel de la pleamar y visible 
á 4 millas en todc el horizonte marítimo.

La torre es de madera forma rectangular, pintada |le 
blanco y de 6,7 metros de altura hasta la base de la linterna.

El aparato es dióptriep.
Situación: 44° 24' 20" N. y 59° 50' 52" O.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 80: carta nú
mero 589 de la sección IX.

E stad o s  Unidos.
305. M o d i f i c a c i ó n  e n  l o s  l í m i t e s  d e  l o s  s e c t o r e s  r o j o s

DE LAS LUCES DE N a NTUCKET Y DELA PUNTA NOBSKA. [A. a. V . ,
número 47/278. París, 1889.) El límite N . del sector rojo de la 
luz de Nantwker (Greal Poin) l o Me termina la marcación al 
faro S. 75° E. y no la S. 73° E. como se dice en el aviso nú
mero 2/11 de 1889.

El límjte S. dpi sector rojo de la luz de punta Nbbska* lo

l determina la marcación al faro N. 72° 30' O. y no la N. 74° O.
| como se dice en el aviso núm. 4/16 de 1888.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, páginas 116 y 120: 
i carta núm. 588 de la sección IX.
1 ■ *
| G O LFO  DE M EJICO

E stad os Unidos.
I 3 0 6 .  R e t ir a d a  d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  1  l a  e n t r a b a

| d e  l a  b a h ía  d e  M o b i l e ,  A la b a m a .  (A. a. N., núm. 46/273. 
i París, l v89.) La bgya de campana pintada de rojo, que seha- 
| bía fondeado á la entrada de la bahía de Mobile á 1,3 millas 
| al S. 36° E. del faro de la isla de Arena (boya Knoll) [véase 
| Aviso núm. 105/554 de 1888), ha sido reemplazada por una boya 
\ roja.

j Cartas números 113, 180 y 341 de la sección IX.
| MAR DE LAS ANTILLAS
I SSsla«J©s U nidos de CoSoanSsisa.
í 3 0 7 .  C o n s t r u c c ió n  d e  u n  m u e l l e  e  l a  b a h í a  d e  S a v a -
| NiLLá. (A. a. V., núm. 45/264. París, 1889.) Un muelle sobre 
! pilotes se lia construido en la playa de Cupino á una medía 
| milla al SO. del faro de Savanilla.
| Este muelle avanza hasta encontrar bastante fondo al N..
| del banco Cupino.
i Sobre él corre una vía ierraa para facilitar á los buques el
: trabajo de carga y descarga.
| El puerto así formado se llama Puerto Colombo.

\ Cartas números 58 y 91 de la sección IX.

i Isla  EBafi'lbáMlkL

¡ 3 0 8 .  No e x i s t e n c i a  d e  l a  s e ñ a l  h o r a r i a  e n  B r t d g e -
[ t o w n .  (A. a. N ., núm. 47/279. París, 1889.) Comunica el Bu- 
j  reau hydrograpliiqiw de Londres que la bola de hora en Brid- 
| getown no existe ya [véase Aviso núm. 39/183 de 1888).

j Cuaderno de señales horarias núm. 99 de 1887, pág. 32:
; carta núm. 49 de la sección IX.i
i OCEANO INDICO
j €»©Iío de IBessgsíIsv

3 0 9 .  R e i n s t a l a c i ó n  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  O y s t e r .  (A. 
a. A7’., núm. 47/280. París, 1889.) Comunican de Bombay Castle 
que la boya del banco Oyster [véase Aviso núm. 153/817 de 1888), 
lia vuelto á ser instalada en su antigua situación.|  ------

| Carta núm. 523 de la sección IV.
I
| MAR MEDITERRÁNEO
1 Süspaiia.
{ 3 1 0 .  A l m a d r a b a  d e  S a n  J u a n  d e  l o s  T o r r e r o s . El Ayu-
| dante de Marina de Garrucha, provincia marítima de Carta- 
| gena, comunica haber sido calada el día 1.° de Abril de 1889 
¡ la almadraba de ensayo de San Juan de los Torreros.
1 Madrid 5 de Abril de 1889.=El Director, Luis MartU
í n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras publicas.i
\ Vista la instancia y proyecto que á ella aeompnña presen-
| tados en este Cantro directivo por D. Eduardo Sánchez Vil 
i toras, vecino de Gorguera, provincia de Albacete, y I). An- 
\ tanio Guijarro Montó que lo es de Valencia, solicitando la 
I concesión de un tranvía con motor de vapor des le Valencia 
| al Grao (ó sea al pueblo nuevo del mar;, utilizando el camino 
j municipal que une las dos citadas poblaciones y varias calles 
j y paseos de las mismas.
j Visto el resguardo, que también se acompaña, expedido
? por la Caja general de Depósitos, por el que se hace constar 
¡ que se ha constituido por los peticionario^ la correspondiente 
j fianza en garantía de la petición, esta Dirección g’eneral ha 
| resuelto que, según dispone el art 81 del reglamento de 24 
| de Mayo de 1878 para la ejecución de la vigente lev de Ferro- 
I carriles, se anuncie en la Gao t a de Madrid y en el Boletín 
; ojicial de la provincia de Valencia la petición de dichos seño- 
| res, á fin de que puedan presentarse otras mejorándola, 
¡ acompañadas de sus correspondientes proyectos; concedién- 
| dose al efecto el plazo de un mes, contado desde la fecha en 
| que los anucios se publiquen.

Madrid 30 c(p Julio de 1889.=E1 Director general interino. 
¡ Manuel Pardo.

Negociado de industria y  del Registro de la propiedad 
industrial y  comercial (l).

Relación de las patentes de invención expedidas en los días que
se expresan, de las cuales se ha lomado razón en este Negociado.
en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1889.

¡ 9.329. D. Francisco Menoud, de Jenne (Francia), patente '
por veinte años por un instrumento para practicar los injer
tos de guía y otros. Expedida en 15 de Abril de 1889.

9.330. D. Hipólito Le Leritre y D. Pedro .Alfredo de Ge- 
zón, de París (.Francia), patente por veinte años por un apa
rato protector automático de los trenes que corren por vías 
sencillas ó dobles. Expedida en 15 de Abril de 1889.

9.331. Mr, Howard Matravers Ashley de Ferrybriol<»e 
(Inglaterra), patente por veinte anos por mejoras en el pro
cedimiento de fabricar botellas de vidrio y artículos seme
jantes de vidrios huecos. Expedida en 14 de Mayo de 1889.

9.332. D. Antonio S. Vega, de Madrid, patente por cinco 
años por un para-rayos universal con pequeños puntales con
ductores en forma de cristal, nueva plancha de tierra todo 
en cobre rojo. Expedida en 11 de Abril de 1889

9,533. Los Sres, D. V ladim i Sctuvelin y D. Peterr Min 
dasky, de Rusia patente por veinte años por un psoeedí- 
miento para limpiar y blanquear sustancias orgánica colo
rantes. Expedida en 15 de Abril de 1889.

9 334. Mr. W iltiam P. Crary, de Brooklyn (Estados Uni
dos), patente por veinte años por un tapón perfeccionado 
para las botellas. Expedida en 8 de Mayo de 1889.

(1) Véase la G aceta  de ayer.  ̂ \
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9.335. I), Francisco Garnier, de Lyon (Francia), patente 
por veinte años por un procedimiento de fabricación de tubos 
de hierro, acero, etc , sin necesidad de soldadura. Expedida 
en 15 de Abril de 1889.

9.336. Mr. Joseph Henderson Campbell, de New-York 
(Estados Unidos), patente por veinte años por mejoras en 
máquinas de vapor y amoniaco. Expedida en 14 de Mayo 
de 1889.

9.337. Mr. Richard A. Bright, de Providence (Estados 
Unidos de América), patente por veinte anos por mejoras en 
da preparación de las hojas de tabaco para la elaboración de 
cigarros puros por un método perfeccionado. Expedida en 14 
de Mayo de 1889.

9.338. Mr. Samuel Edw ard Haskin, domiciliado en Avoa 
(Estados Unidos), patente por veinte años por un nuevo pro
cedimiento para vulcanizar (preparar¡ la madera. Expedida 
en 6  de Mayo de 1889.

9.339. Mr. AVillians Legrand Card, de San Louis, Estados 
Unidos de América, patente por veinte años por mejoras en 
los concentradores de desecación para el tratamiento de mi
nerales. Expedida en 14 de Mayo de 1889.

9.340. El Dr. Conrad Scliimitt, de Wierbaden (Alemania,), 
patente por veinte años por el procedimiento químico mecá
nico para quitar la empireuma ó limpiar el espíritu de vino y 
para obtener un tanto por ciento. Expedida en 4 de Junio 
de 1889.

9.341. Los Sres. Gabilondo, hermanos, de Valladolid, pa
tente por veinte años por un nuevo sistema de camas con

colchón ó somnier elástico. Expedida en 3 de Mayo de 1889.
9.343. Mrs. Thomas Durrans y Emüy Durrans, de Midd- 

lesed (Inglaterra), patente por cinco anos por mejoras en el 
procedimiento de fabricar los clavos. Expedida en 15 de Ju
nio de 1889.

9.346. D. Francisco Gallegos del Burgo y D. Antonio 
Crespo Martínez, de Tarancón (Cuenca), patente por veinte 
años por un aparato hidráulico destinado á molino harinero 
ú otra clase de industrias, el cual se abastece y funciona por 
el agua depositada en el mismo. Expedida en 15 de Abril 
de 1889.

9.347.^ Mr. Henry Haviés Lake, de Londres, patente por 
veinte años por un consumidor de gases perfeccionado. Ex
pedida en 14 de Mayo de 1889.

9.348. La Casa F. C. Giaser, de Berlín, patente por veinte 
años por un nuevo acumulador eléctrico. Expedida en 6  de 
Mayo de 1889.

9.350. Mr. Thorsten Nordenfelt, de Londres, patente por 
veinte años por mejoras en cañones de tiro largo automáti
co. Expedida en 14 de Mayo de 1889.

9.351. La Corporación Patent Rivet Company, de Smeths- 
viek-Warsvick (Inglaterra), patente por cinco años por me
joras en los aseguradores de tuercas. Expedida en 15 de Mayo 
de 1889. 0

9.352. Sres. D. Carlos Schubert y D. Ricardo Kremmler, 
de Dresde (Alemania), patente por veinte años por un proce
dimiento industrial para el corte de las ropas mediante el 
sistema decimal. Expedida en 15 de Abril de 1889.

9.353. Mr. Emanuel Przibilla, de Dresde (Alemania), pa
tente por diez años por mejoras en aparatos perforadores de 
manivelas y de limpieza hidráulica. Expedida en 14 de Mavo 
de 1889.

9.355. D. Antonio Cobos Liso, de Madrid, patente por 
veinte años por una mecedora de dos asientos denominada 
mecedora Cobos. Expedida en 15 de Abril de 1889.

9.356. D. Joaquín Borrás y Ferrer de Manresa (Barcelona), 
patente por veinte años por una máquina para descortezar eí 
ramio, denominada descortezadora mecánica sistema Bitrás, 
Expedida en 20 dé Abril de 1889. •

9.357. Mr. John Listón de Glasgow (Inglaterra), patente 
por veinte años por mejoras en la maquinaria para cortar ó 
dar forma á los corchos y tapones. Expedida en 15 de Mavo 
de 1889.

9.358. Mr. Robert Southsvoth Lawrence, de Londres, pa
tente por veinte años por mejora en cañones- de artillería* 
Expedida en 14 de Mayo de 1889.

9.361. Mrs. Melville Thompson Nesle y John Henrv Smal- 
page, de Londres, patente por veinte años por mejoras en el 
procedimiento para hacer señales en tiempo de niebla ó bru
mas en el mar, aplicables también á un sistema general de
señales en el mar, ya sea desde construcciones movibles ó 
fijas, tales como buques, fortalezas ó análogos. Expedida en  
14 de Mayo de 1889.

[Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN d e l  m is m o

ACTIVO

10 Agosto 1889. 

Ptas. Cents.

3 Agosto 1889. 

Ptas. Cents. s , PASIVO

i0  Agosto 1889. 

Ptas. Cénts.

3 Agosto 1889., 

Ptas. Cénts.

p . ' Efectivo metálico.............................
•!a............ .............. • Efectos pendientes de cobro..........

213.439.272*97 220.693.885*21 Capital.............. ............................ „.......... ................................. 150.000.000 150.000.000
3.370.326*47 4.318.058*22 Fondo de reserva. ^ ................................................................. 15.000.000 15.000.000

Casa de Moneda por reacuñación de la plata recogida. 12.414.085 12.414.085 Ganancias j  perdidas. . . .  j 2.967.037*26 2.795.891*25
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros............. 20.030.820*55 21.320.030*57 914.576*35 861.479*71
Efectivo en poder de conductores................ ...................... 4.213.700 5.598.500 Billetes en circulación........... .................................................. 720.780.725 723.236.650

nn. -|mrr 1(W ... Cuentas corrientes.......................................... 373.933.474*29
57.883.461*88

373.951.094*90
56.782.145*61253.498.204*99 264.344.559 Depósitos en efectivo...............................................................

f Descuentos........................................
i Préstamos...........................................

L79.497. “710*08 182.158.526*85 Dividendos..................................... .............................................. 5.210.413*90 5.325.663*90
185.036.188*23 185.934.656*77 Intereses y amortización de Deudas convertidas.______ 697.948*88 697.948*88

\ Deuda amortizable al 4 por 100..
Cartera.....................< Acciones de la Compañía arren-

j dataria de Tabacos.......... ..........

459.239.172*76

12.270.000

459.239.172*76

12.270.000

Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4
por 1 0 0 ............................................................ ................ ........

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
3.895.975
2.179.112*05

3.959.040
2.315.693*58

f Letras del Tesoro....................... 165.000.000 165.000.000 Tesoro público: su cuenta corriente de valores............... 197.570*92 112.529*33
\ Otros conceptos................. .............. 8.249 926*33 7.722.322*41 Diversos....................... . . , ................ , . ...................... . ............ 45.912.197*91 43.105.471*05

Bienes inmuebles......................................... ............................. 15.091.936*07 15.027.554*23 '

Tesoro público: su cuenta corriente dé efectivo. . . . . . . 72.107.382*18 60.915.845*76
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Septiem
bre de 1889..............................................................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1889........  .............

Diversos.................................. ...................................................

1

10.612.350*85

55.451*11
18.914.170*84

.379.572.493*44

7.183.516*87

3.228.087*41
15.119.366*15

1.378.143.608*21 1.379,572.493*44 1.378.143,608*21

Oro.............

/

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

10 Agosto 1889. 3 Agosto 1889. 

Ptas . Cénts. Ptas. Cénts.

;

P la ta ............................................................................
Bronce............................. ................................. ..

'E l Interventor general, Ricardo Rubio. = V .°  B ,°=Por el Gobernador, M. Ciudad.

213.439.272*97 220.693.885*21

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L -  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.— Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo} edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Agosto de 1889.

S251 
% &! 
O £? o

ja.• ©

SEXOS
Años 

de edad.
ESTAPO CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
j 

orden.... 
I

SEXO»
Años 

de ed&d.
ESTAPO CLASIFICACIÓN 

de la enferm edad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSEBVACKJites’

1 Varón . . . 4 m Soltero... Coqueluche.............. Argumosa, 13.....................
Car.a Extremadura, 6 6 . . .
Cardenal Cisneros, 32___
Travesía de Trujillos, 2 . . 
Silva, 36...............................

24
25
26 
27: 
28

Hembra..
Idem........
Idem.......

0 Soltera . . 
Idem.'.. . .
Idem.......

rr -U ’ X ' • Mediodía Grande, 5 ...........
Alameda, 4 ........................ ..
Hospital Provincial...........

2 Idem....... 6 Idem.. ( . . Difteria.................... \\
&
2

X abes mesenterica.
Idem.........................
Crup.........................

P

3
4

Idem.......
Trlpm

1
1.4
27

Idem.......
Trlp-m

Idem.........................
T rl ptti

//
» 13

»
&

5
lUC/IU. • • ,
Idem....... Casado. . Tuberculosis...........

Idem.......
Idem___
Idem... . .

37 
4 m.

Viuda. . .  
Soltera . . 
Idem.......

Estertor valvular..
Bronquitis...............
Catarro.....................

Hospital Provincial 1 . . . . .
Mií>n ni Qo’ptt'of 1 1

Judicial,
»

6 Idem....... 2 1 Soltero . . Idem......................... Hospital Militar................. » 29
7 Idem....... 3 m. Idem....... Sífilis constituc.liai. Carretera de Toledo, 4 . . . » 30 Idem....... 6

lYJLIgUtU jocíl YOb, 11 . ............. * ;
Hospital Provincial..........
THp-m8 ¡Idem....... 65 Casado.. Laringitis................ Rosario, 3............  ............. » 31 Idem____ 49 ? Idem....... Catarro pulmonar.

Catarro senil..........
Enteritis...................
Enterocolitis...........

* •,
9 Idem....... 48 Viudo___ Pneumonía........ .. Hospital Provincial........... » 32 Idem....... 23 Idem........ T ri prn *

1 0 Idem. . . . 26 Idem....... Idem....................... . Idem...................................... » 33 Idem....... 3 m.
4

Idem Concepción Jerónima, 23. 
Marconell, 10.......... ............

■
1 1 Idem... , 46 Soltero... Bronquistaxia........ Aduana, 19 ................ » 34 Idem....... Idem... . . »  .
1 2 Idem....... 1 Idem....... Gastritis. Huerta de Bayo, 12........... » 35 Idem....... 1 Idem....... Idem................... .. Norte, 1 5 . . .......................... > '13
14

Idem....... 1  m. Idem....... Enteritis................... Segovia, 5 5 ......................... - » 36 Idem........ 13 d. Idem... . . Meningitis................ Provisiones, 8 ............. > 1Idem....... 70 Viudo___ Rebland. 0 cerebral. H ospital Provincial.......... > 37 Idem... . . 1 Idem. , Enterocolitis........... A rti sta s 35 . .  • >15
16
17
18 
19

Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem... . .  
Idem.......

1

65
Soltero.. A.trepsia................... Gasea, 51............................ 38 Idem........ 67 Viuda.. . CongestJ cerebral. Toledo, 4 2 . ................... ...... pCasado.. Lesión cardiaca___ Hospital Provincial.......... » 39 Idem... .  4 64 Casada. . Idem.......................... Cabeza,3 6 . . • . . . . . . . . . . .5 d. Soltero. . Falta de desarrollo. Santa Engracia, 8 2 ........... » 40 Idem... 4 . 2 Soltera... Epilepsia..................

Derrame cerebral..
Barrio Nuevo, 1 3 . , . .........8 0 ”

41
Viudo.... 
Casado. .

Debilidad senil___
Heridas....................

Hospital de los Franceses. >
Judicial.

%

41
42
43
44

Idem.......
Idem-----

67 
3 m. 
1 m. 

26 d. 
Feto.,

Viuda.... Conde Duque, 1 0 . . . . . . . .
Costanilla Santa Teresa.. 
Hospital Provincial... . . .

»

2 0 Idem....... Feto.. Claudio Coello, 3 4 . . . . . . .
Hospital Provincial.. . . . .

Soltera... 
Idem .... .
THptyi

Fiebre intermitente 
Imperforación.. . . .  
Debilidad cong.a. . .

»  , ■ ' . V

21 Idem. . . . Idem.. »
iUt/ill** • • •
Idem.......

Í. »  ';
2 2 Hembra.. 8

28
Soltera. . D i f t e r ia . . . . . . . . . . . Santa Engracia, 8 2 . . . . . . » 45 Idein........

IUCIÜ*. « • •
Amparo 4 2 . . . . . . . . . . .  .

P
P23 Idem------ Idem.... . Tabes mésentérica. Palma, 4 1 . . . . . . . .  4 . . . .  ¿. »

Total de inhumaciones: 42 y 3 fetos.—Varones 2 1 ; hembras 24,—De difteria 3 niñoi5 y  uña niña; total 4.-— De sarampión nada.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 16 premios mayores de los 800 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. —  ADMINISTRACIONES

Pesetas.

3.737 250.000 Yalencia.
8.783 125.000 Málaga. |

13.394 v ; 60.000 Salamanca.
4.070 30.000 Madrid.
7.222 5.000 Barcelona.
1.006 5.000 Moneada.
4.964 5.000 Barcelona.

15.226 5.000 Huelva.
11.991 5.000 Yalencia.
15.569 5.000 Alicante,
7.116 5.000 Madrid. ,
8.137 5.000 Cartagena,

12.767 5.000 San Sebastián.
2.305 5.000 Palma de Mallorca.

15.517 5.000 Málaga.
6.362 5.000 Yalencia'.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde l .9 de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Pilar Muñoz y Millán, del Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes.
Premio segundo.

Natividad Saave dxa y García, del ídem.
Premio tercero.

Elisa Robledano Pascual, del ídem.
Premio cuarto.

Elvira Castaño Martínez, del ídem.
■ Premio quinto.

Josefa Arrogabe y López, del ídem.

HUÉRFANA

Doña Irene Echevarría y López Sozosoaga, hija de D. Juan, 
Jefe de Ferrocarriles, muerto por los carlistas en el hampo 
del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 20 
de Agosto de 1889.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en decimos á 5 pesetas, y distribuyéndose 
1.168.000 pesetas en 1.630 preínios, de la manera siguiente:

PREMIOS I PESETAS

1 .....................  de....................... . . . .............  140.000
1  .............. de........................................  80.000
1 .......... ........... d e . . . . . . . . ................  40,000
1  .............. d e . . ..............   20.000

2 4 .....................  de 3.000.................... . i . . . .  72.000
1.400 .....................  de 500........................ . . . .  700.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 140*000
p e se ta s ...............................   4-9.500

99 id. de 500 id ., para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
80.000 pesetas   ....................... . . .  49.500

2 id. de 5.000 id., para los números ante
rior y posterior al del premio mayor  10.000

2 id. de 3.500 id., para los números ante
rior y  posterior al del premio segundo... 7.000

1.630 1.168.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo 
gue si saliese premiado el núm. 1, su anterior es’el número 
32.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran agracia
dos respectivamente los 99 números restantes de las cente
nas del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 
9.901 al 10.000. *  < \

ELsorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos* especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia proyincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con"la venia del Presidente, á ha
cer nbserváciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá pl resultado al público/ por medio de listas im- 

\ presas, cuyas listas son los únicos documentos f¿hacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Adminis
traciones donde hayan sidd expendidos los billetes respecti
vos, con presentación de éstos y  entrega de los mismos.

Madrid 10 de Agosto dé I889.^E1 Director general, Ole
gario Andrade., "  *

Dirección general de la Deuda publica.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 1.° del 

actual, dictada de conformidad con lo acordado por la Junta 
de Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el artícu
lo 9.° de la ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general 
ha dispuesto que el día 23 del corriente, á la una de la tarde, 
se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos 
y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su 
conversión en inscripciones* nominativas á favor de Corpo
raciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 669.296 pesetas 71 
céntimos, que se compone de pesetas 245.036 á que asciende 
la recaudación obtenida en el mes de Junio último por ven
tas de bienes de las mismas Corporaciones, y las cantida
des que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores, y 
de 424.26071, que quedaron sin aplicar en la subasta verifi
cada en 23 de Julio próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en 
la Tesorería de esta Dirección general el 1 po.r 100 del valor 
nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se cons
tituya el déposito, según determina la Real orden de 27 de Ju
nio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden Os 
proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósikrque debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección geuerai en los días 21 y 22, de 
once de la. mañana á cinco de la tarde, y el 23, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran 
presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposicio
nes, dando á conocer á los concurrentes el número del res
guardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lec
tura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, 
que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las 
adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 
de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

;9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción qué resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
smadjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 9 de Agosto de 1889.—El Director general, P. S., 
Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de  pesetas y  céntimos por 100, dentro de
ios ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la1 expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, e n .. . . .  del m es.. • • -, y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

t t t u lo g - _ _ _ _ _  * _____________________________________PetU^.

4,

T o ta l  g e n e r a l . . . . . . .

Madrid de. . . . .  de 188... (El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se verifiquen en la próxima semana y horas de- 
signadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 12.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

ras de 34 millones, semestre de Julio último y anteriores, 
de 55 y 20 millones, vencimientos de Agosto de"1888 y Abril 
de 1889, y de inscripciones de 3 por 100 de 1.° de Julio de 
de 1883 y anteriores; facturas corrientes.

Día 13.
Pagos de intereses de efectos depositados de toda clase de 

rentas; carpetas presentadas á señalamiento hasta el día de 
la fecha inclusive.

Día 16.
Pago de intereses de todas clases de deuda, semestre de 

Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carrete
ras é inscripciones), atrasos de Julio de 1874 y reembolso de 
títulos de 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas 
corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por ICO amortizable interior, material del Tesoro y nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y residuos "del emprés
tito de 175 millones de pesetas que no se hayan presentado 
al cobro.

Idem de intereses de efectos depositados de toda clase de 
rentas, carpetas presentadas á señalamiento hasta el 13 del 
actual.

Día 17.

Entrega de títulos de deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y  exterior, procedentes de conversión del 3 por 100,' ferroca
rriles, incripciones, residuos y canje de provisionales del 4 
por 100 que no se hayan recogido.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Agosto de 1889. =4E1 Director general, P. 
Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración local.

Celebradas en 27 de Julio, 15 de Octubre y 20 de Diciem
bre del año último doble y simultáneamente'en este Centro 
directivo y en el Gobierno civil de Zamora, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la ley de 29 de Mayo de 1887 y en la Real or
den de 4 de Abril de 1888, subastas para la venta del monte 
titulado Concejo, de los Propios de la ciudad referida, áfin de 
invertir su importe, deducidos gastos, en satisfacer á la Em
presa de Abastecimiento de aguas de dicha población la deu
da á cuyo pago está aquel Ayuntamiento condenado por Real 
decreto sentencia de 19 de Enero de 1878, resultaron dichas- 
licitaciones declaradas desiertas por no haberse presentado 
postores.

En su vista, esta Dirección general, cumpliendo lo dis
puesto en la Real or;den de 24 de Julio último dictada de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado en pleno,, 
anuncia una cuarta subasta que tendrá lugar en esta Corte y  
en Zamora en la Dirección de Administración local y Gobier
no civil respectivamente el día 30 de Septiembre próximo y 
hora de las doce de su mañana, bajo el mismo tipo y condícier
nes que sirvieron de base á la última celebrada en 20 de Di
ciembre de 1888, ó sea con la rebaja á las dos terceras partes 
del tipo que sirvió de base á la primera celebrada en 27 de Ju
lio del expresado ano.

Por consiguiente, el tipo que servirá de base á la presente 
subasta por el monte en conjunto, asciende á la cantidad 
de 881.723 pesetas con 38 céntimos, y las que á continuación 
se expresan, son las correspondientes como tipo de subasta á 
cada uno de los nueve lotes en que se ha dividido el monte.

Pts. Cents.

Lote núm. 1 .......................................  35.927*18
Idem id. 2 ...................  43.862*50
Idem id. 3 ........................................  111.351*46
Idem id. 4 ..............    104.46L33
Idem id. 5 ..........     152.137*71
Idem id. 6 ........................................  118.340*37
Idem id. 7 ........................................  114.517*16
Idem id. 8 ..................................   109 888*80
Idem id. 9     91.236*87 „

Esta subasta, como se ha expresado, se verificará baje 
condiciones iguales á las que rigieron en la últimamente ce
lebrada, las cuales se hallan insertas en las G a c e t a s  d e  M a
d r id  publicadas en los días 24 y 29 de Mayo, 21 de Julio, 6 
de Septiembre y 9 de Noviembre del año último y en los Bq- ú 
ietines ojicialts de la provincia de Zamora, correspondientes á. 
los días 25 de Mayo, 25 de Julio^ 7 de Septiembre y 12 de No
viembre del expresado último año.

El plano relativo á los trabajos de peritación llevados i. 
cabo en la finca mencionada por el Ingeniero agrónomo nom
brado al efecto, se hallan de manifiesto en esta Corte en 1& 
Dirección de Administración local, y en Zamora en la Secre
taría del Gobierno civil de aquella provincia.

Madrid 9 de Agosto de 1839.—El Director general interi
no, Manuel Benayas Portocarrero.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Correos.—Personal.
Los empleados del Cuerpo de Telégrafos que por virtud de 

lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Marzo último han so
licitado ingresar en el de Correos y tengan derecho á figurar 
en el escalafón del mismo, con arreglo á lo preceptuado en la 
Real orden de 5 de Junio del corriente ano, deberán remitir á! 
Jefe de la Sección de Correos antes del día 31 del corriente 
Agosto, su partida de bautismo, ó copia de este document© 
autorizada por su Jefe inmediato, y una certificación expedi
da por la Sección de Telégrafos en que consten los servicios 
que tengan prestados á la Administración del Estado, y los 
puntos donde hayan desempeñado funciones de Correos, cu
yos documentos deberán extenderse en papel del sello 12.° 

Los funcionarios de Telégrafos que dejasen de cumplir 
con lo que esta circular previene, no podrán ser incluidos en 
el escalafón de Correos.

Madrid 9 de Agosto de 1889.—El Director general, A- 
Mansi.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  p rov incia  de M urcia.

Sección de Fomento.—Ferrocarriles.
D. Miguel Aguado y González, Gobernador civil de esta 

provincia. I
Hago saber que por D. Ramón Domingo Aznar, concesio

nario del ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de las 
minas Bosque y Vulcano, termina en la playa de Parazuelos, 
en el término municipal de Mazarrón, se remitió á este Go
bierno una nómina de los interesados en la expropiación que 
ha de hacerse en el término de Lorca, Diputación de Morata, 
para construir dicho ferrocarril, incluyéndose en la misma 
como propietarios á D. José María Carralero, vecino de Ma- 
zarrón, y á D. Francisco Pato, vecino de Murcia; pero resul 
tando que remitida la relación al Alcalde de Lorca para los 
efectos prevenidos por el arfc 16 de la ley de 10 Enero de 1879 
y 22 del reglamento, en certificación librada por la subalter
na de Hacienda, se hace constar que en los antededentes es
tadísticos no resultan como contribuyentes dichos señores, 
considerados como dueños de las fincas en la relación, y re
mitida en vista de esto al Registrador de la propiedad en ar
monía con lo d-apuesto en dichos artículos, este funcionario, 
en 23 del corriente mes manifestó que, examinados los índi
ces de aquel Registro, no aparecen inscritas en el período de 
los últimos veinte años á nombre de D. José María Carralero 
y D. Francisco Pato las fincas que se deslindan en la re
lación:

Considerando que apurados los medios legales sin que en 
el padrón de riqueza ni en el Registro de la propiedad figu
ren las fincas de que se trata á nombre de los Sres. Carrale
ro y Pato, he acordado proceder á cumplir lo que dispene el 
párrafo tercero del art. 5.° de la ley, dando el oportuno aviso 
al Ministerio fiscal y publicando en el Boletín oficial y  G a c e 
t a  de M 'Drid el acuerdo, y si nada expusiere el dueño ó due
ños de las fincas que abajo se expresan, en el término de 
cincuenta días, por sí ó por persona debidamente apoderada, 
•se entenderá por Ministerio de la ley que consienten en que el 
aludido Ministerio fiscal sea su representante en las diligen
cias de expropiación que lian de llevarse á cabo.

Sí

Situación y clase de la finca á que se refiere el anuncio anterior.
Parcela 36 del ramal al Bosque y parcela 1.a del ídem á 

Vulcano: linda con parcelas 35 y 37, con José María Yodar, 
al E. y con Francisco Méndez al 8.; secano de tercera clase, 
implantación, roturado para siembra de cereales; arrendata
ria, señora viuda de Pedro Gilberte.

Parcela 64 del ramal al Bosque: linda con parcelas 63 y 64 
y con D. Pedro Marín; secano de tercera clase con monte 
bajo en su mayor parte, el resto de segunda para cereales 
con algún arbolado; arrendatario, Pedro Clemente Méndez.

Murcia 31 de Julio de 1889. =  El Gobernador, Miguel 
Aguado. 1744—M

Noveno tercio de la  Guardia civil.
El día 21 de Agosto próximo venidero, á las doce de su 

mañana, tendrá lugar en el cuarto de conferencias del cuar
tel que ocupa la fuerza del Cuerpo, subasta pública para con
tratar la construcción de sombreros que en cuatro años nece
siten los individuos de las Comandañcias de Valladolid, Za
mora, Salamanca y Avila, que constituyen el noveno tercio, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo, se 
halla de manifiesto en el expresado local.

Modelo de proposición.
IX F. de T., vecino de T., y habitante en la calle de ,

núm    piso , enterado del anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia y G ace ta  de Ma' rid , fechas.. . . .
del mes de  . así como del pliego de condiciones y tipos
expuestos al público en <4 cuarto de conferencias del cuartel, 
calle de San Ignacio, núm 11, sacando a pública subasta la 
contrata de sombreros que durante cuatro años necesiten las 
Comandancias que constituyen el noveno tercio de la Guar
dia civil; el que suscribe, enterado de todo, se compromete á 
construir y entregar cuantos efectos se le pidan, con sujeción 
estricta á los mencionados pliegos de condiciones y tipos 
presentados, á los precios siguientes: %

EFECTOS Ptas. Cts.
# — — -

Sombrero sin funda ni barboquejo............... .
Funda de hule negro forrada de lienzo blanco...
Idem de lienzo blanco con visera v cogotera,. . .
Barboquejo de charol negro .. . .   .............
Cogotera de hule negro      .......................

*  T o t a l . . / ...............................
1

Valladolid 10 de Julio de 1889. =E1 Teniente Coronel, Sub
inspector accidental, Manuel Ordo vas y Noguerales.

E stación  C en tral de  T elégrafos 
DÍA 10

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina. Por no encontrar á sus  destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barquinha.—-Juan Fayard, Sevilla, 6.
Pozuelo.—Francisco Moreno, Olmo, 23, principal.
Illora.—Antonio Oanseco, Irlandeses, 16, bajo derecha.
Cádiz.—Ingunza Fonda Imperial.
Hernani —Natividad García, Carrera de San Jerónimo, 9.
Campana.—José Müi Cuesta, viajante, Valverde, 7, 8 y 9 

bajo.
New-York.— Césár de Guillerna, José Manuel Congreso.
Valencia. Víctor Garda, San Lorenzo, 2 (ausente).
Murcia.—José Casabonda, Café Inglés.
P a rís—Motta Marqués, sin señas.
Villaviciosa Odón,—Pablo Sánchez, Costanilla de los An- 

geles, 8.
NOR'SE !

Luarca.—Lorenzo García, Monteleón, 8.
Alicante.—Bernabé Villar, Corredera Alta de San Pablo, 

número 16, principal.
ESTE

Almansa*—Tomás Hurtado, barrio Delicias, Vicálvaro, 11,

í NOROESTE

Murcia.—Duquesa Sanlúcar, Ferraz, 14.
Venta Baños.—Alonso, San Rafael, 3, antiguo.

SUR

Torrevieja.—Consuelo Gil Herrera, San Eugenio, 10. 
Madrid 10 de Agosto de 1889. Por el Jefe del Centro, 

Vicente G. Segura.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión de este día, han sido 
designados para formar con el Excmo. Ayuntamiento la Jun
ta municipal en el corriente año económico, los 50 Sres. Con

j tribuyentes que siguen:
D. Manuel López Regó.
D. Diego García Sardoal.
D José González.
D. Manuel Magaz Jaime.
D. Tomás Trébol y Castillo.
D. Alfonso Sánchez Talavera.
D. Rafael Pérez.
Sr. Conde de' Campo Alange,
D. Carlos Gil Delgado.
D. Francisco Santos García.
D. Juan Gorostizábal,
D. Esteban Otero.
D. Guillermo Mata.
D. Francisco Rey.
D. José Alvarez González.
D. Antonio Parra y Valverde.
IX Dámaso Alba.
D. Tomás Mayor.
D. Ildefonso Aragonés.
D. Epifanio Pascual.
D. Rafael Espino.
D. Víctor García.
D. Cristóbal Bruño.
D. Mariano Andrés Abenoza.
Sr. Vizconde del Cerro.
D. Miguel Rodríguez.
D. Santiago Puchare.
D Fernando Arbos.
D. José Alvarez.
D. José García.
D. José Valderrama,
D. José Spinelli Sousa.
D. Rañión Gómez y Gómez.
D. José Manuel Urzainqui.
D. Carlos Espinosa de los Monteros.
Sr Marqués de Pacheco.
D. Juan García Torres.
D. Juan Bravo.
D. Antonio Plata Gallego.
D. Manuel González.
D. Mateo Carrasco.
D. Aureliano Pérez.
D Vicente Morales Díaz.
D. Fernando Uriarte.
IX Melchor Llórente.
D. Manuel Sánchez.
D. Eduardo Gumiel Fraile.
D. José Muñoz Granés.
D Santiago Puelo.
D. Vicente Domingo.
Lo que se anuncia para conocimiento del público, en cum

plimiento de lo que dispone la ley.
Madrid 9 de Agosto de 1889, =E1 Secretario general, Ra

fael Salaya. i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALÁ 
Por el presente, en virtud de providencia del Excmo, é 

Ilustrísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, Presbítero, 
Provisor y Vicario general de este Obispado, refrendada del 
infrascrito Notario, se cita, llama y emplaza áD. Luis Alva
rez y Torre, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de doce días, siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en la Notaría de este Tribunal, sito én la 
calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar la correspon
diente declaración concediendo ó negando el consentimiento 
que previene la ley para el matrimonio que su hija Doña 
Adelaida Alvarez y Sobral intenta contraer con Horacio Fe
rrer y de la Linde; bajo apercibimiento de que si pasado dicho 
término no lo verificase, dará ál expediente el curso que co
rresponda. /

Madrid 23 de Julio de 1889.=Manuel de Bricio.
X—226

Juzgados m ilitares.
BARCELONA

D. Ceferino Fandos y Pérez, Teniente Ayudante del pri
mer batallón de artillería de plaza.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deser
ción contra el artillero segundo, procedente de Ultramar, 
José Lori Villalta, natural de Monfalró, provincia de Lérida, 
y declarado procesado en rebeldía, por este segundo edic
to lo cito, llamo y emplazo para que en el término de quince 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en el cuartel que ocupó en Atarazanas el primer b a 
tallón de artillería de plaza; parándole de no hacerlo el ^per
juicio á que haya lugar.

Suplicó al mismo tiempo á los Autoridades, tanto civiles 
como militares, que empleen cuantos medios tengan á su al-, 
canee para la busca y captura del procesado, cuyas senas

son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 800 milí
metros y ninguna otra particular.

| Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Lérida.

En Barcelona á 3 de Agosto de 1889.— El Teniente, Fiscal, 
Ceferino Fandos. = P or su mandado, el cabo segundo Secre
tario, Enrique Pérez. 1741—M

FERROL
D. Emilio López Lorenzo, Teniente Ayudante, y Fiscal 

del segundo tercio de reserva de infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de Yensii, Ayuntamiento 

de Cangas de Reyes, en la provincia de Pontevedra, sin la 
debida autorización el soldado del referido tercio de reserva 
José Goldar Rey, á quien estoy sumariando por dicha causa.

Usando de la. jurisdición que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á loa-Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al cita
do José Goldar Rey, señalándole el cuartel de Nuestra Señora 
de los Dolores en este Departamento, donde deberá presen
tarse dentro del término de veinte días, contados desde la pu
blicación de estos edictos, á dar sus descargos; y de no com
parecer se seguirá la sumaria.

Ferrol 3 de Agosto de 1889.--V.0 B.°—El Teniente, Fis
cal, Emilio López. = P or su m andato, el Escribano de la su
maria, Marcelino Serrano. 1740—M

D. Manuel Ruiz, Teniente, Comandante de la segunda 
compañía del tercer tercio activo de infantería de Marina.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar cito, llamo y emplazo al 
soldado Francisco Vasco y Villanueva, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Santiago, Ayuntamiento de ídem, partido de 
ídem, provincia de la Coruña, Capitanía general de Galicia, 
avecindado en su pueblo, de oficio zapatero, y cuyas señas 
son: edad veintisiete años, pelo y cejas castaños, ojos ídem, 
nariz regular, color bueno, barba lampiña, estatura un me
tro 649 milímetros, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma- 
d r  d ,  comparezca en las oficinas del cuerpo á la práctica de 
ciertas diligencias; apercibido que si no lo verifica le parará 
el perjuicio qiie haya lugar.

Ferrol 6 de Agosto de 1889.—El Teniente, Comandante, 
Manuel Ruiz. 1739—M

GUADALAJARA

D. Desiderio de la Cerda y García, Comandante, Fisca] 
del segundo batallón del regimiento infantería de Baleares, 
número 42, y Fiscal del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general contra el Capitán del regimiento 
reserva de caballería núm. 20, D. Serafín Fernández y Mar
tínez, por haberse ausentado sin autorización del punto de su 
residencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Ca
pitán del regimiento reserva de caballería, núm. 20, D. Sera
fín Fernández y Martínez, natural de la Coruña, provincia de 
Coruña, hijo de D. Marcelino Fernández y Garrido y Doña Ca
rolina Martínez y Rodríguez, estado soltero, edad treinta y 
siete años y estatura un metro 623 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  AI a  d r i d ,  comparez
ca en esta Fiscalía para responder á los cargos que le resul
tan en el citado expediente que se,Id sigue; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y réquiem á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesado

Dada en Guadalajara á 5 de Agosto de 1889.—Desiderio 
de la Cerda y García. 1747—M

MÁLAGA
D. Julio García Higuero, Comandante graduado, Capitán 

Ayudante de la Comandancia de Carabineros de Málaga y Fis
cal de causas de la misma.

En uso de las facultades que me están conferidas por la 
ley de Enjuiciamiento militar, por la presente cito, llamo y 
emplazo al carabinero que fué de la citada Comandancia, 
Salvador Ruiz Gil, para que en el término de diez d ías,á  
contar del en que aparezca inserta esta requisitoria en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en esta Fiscalía, sita Aduana, segundo piso, para notificarle 
la sentencia recaída en proceso que se le ha instruido por el 
delito de abandono de servicio y cumplimiento de la misma; 
apercibiéndosele que de no efectuarlo sé le considerará re
belde, encargando á las Autoridades que procedan á la cap
tura de aquel, cuyas señas son las siguientes.

Nació en Jubrique, Juzgado de Estepona, provincia de 
Málaga, el día 28 de Mayo de 1861; avecindado en su pueblo, 
de oficio del campo, de estado casado, hijo de Salvador é Isa
bel; es de pelo negro, ojos azules, cejas al pelo, color trigue
ña, nariz regular, barba poblada, boca regular, y sin señas 
particulares. ^

f i  para que tenga efecto lo mandado se inserta esta requi- 
sitojia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
Madrid.

Málaga 1.° de Agosto de 1889~  Julio García Higuero. =  
Por mandato del Fiscal, El Secretario, Rafael Vega,

V / ' 1742—M • ..
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Juzgados de primera instancia.
HUELVA

I). Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción,de 
esta capital y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito actuario, pende causa criminal de oficio en ave
riguación de los autores del robo perpetrado en la noche 
del 13 al 14 de Enero último, en la casa de D. Antonio López 
Moreno, sita en la calle de San Francisco en esta capital, en 
cuya causa se ha acordado expedir requisitorias para que se 
proceda á inquirir el paradero de los efectos robados, los cua
jes se describen á continuación, procediendo en su caso, á la 
ocupación de ellos, así como también á la detención de las 
personas en cuyo podeí se encontraran, si éstas fueran sos
pechosas y no acreditan su legítima adquisición; poniéndo
las á disposición de este Juzgado.

Por tanto se encarga á todos los agentes de la policía ju- 
,  dicial procedan á la averiguación del paradero de las expre

sadas alhajas á los fines acordados.
Dado en ITuelva á 31 de Julio de 1889.^Francisco Fernán

dez Amaya.=Por su mandado, Fernando Bel.
Objetos robados.

Una enagua blanca.
Dos fundas de almohadas con la marca-J. P.
Dos toballas de felpilla.
Un reloj de señora esmaltado en negro, con su cadena 

de oro:
Nueve monedas de á 5 duros. !
Tres billetes de á 20 duros.
Tres mil reales en plata.
Y 7 duros en calderilla. J—5062

LLANES
■Por providencia de este día, dictada por el Sr. D. Carlos 

Sánchez 0 ‘MuIryán, Juez de primera instancia de este parti
do, en el juicio civil ordinario de mayor cuantía sobre pre
sunción de muerte del ausente D. Galo Juan Nueva Gutié
rrez, natural de Cetario, seguido dicho juicio á instancia del 
Procurador D. Benigno Pola Varela, á nombre de D. Pedro 
Pandal Villar, como representante legal de su esposa Doña 
Rita García Nueva, vecinos de Balmorij y de Doña Juana 
García Nueva.* viuda y -vecina de Porrúa, se acordó se cite, 
llame y emplace por segunda vez á dicho ausente D. Galo 
Juan Nueva Gutiérrez, y á los que se crean con derecho á he
redarle, para que dentro de nueve días, hábiles é improrro- 

( gables, comparezcan en los autos; apercibiéndoles que de no 
verificarlo si se solicita se les declarará en rebeldía, y se dará ¡ 
en cuanto á ellos por contestada la demanda.

Lian es 1.° de Agosto de 1889. = V .° B.°—Carlos Sánchez.= 
El actuario, Cayetano de la Cruz y López. X—229

MURCIA—SAN JUAN 
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de primera instafca- 

cia del distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de 
la misma.

Hace saber que por auto fecha 5 del actual, ha sido de
clarado en estado de suspensión de pagos los Sres. Valcár- 
eel, Llamas y Valcárcel, Sociedad colectiva mercantil, cono
cido su establecimiento en esta plaza, bajo el nombre de Isla 
de Cuba, habiéndose acordado en providencia de 17 del ac
tual, convocar á junta de acreedores á los que lo son de 
aquéllos, púa deliberar y votar las proposiciciones de conve
nio que los mismos han presentado, con sujeción á lo pre
venido en el art. 812 del Código de Comercio, cuya junta 
tendrá lugar en la sala audiencia del Juzgado, sita en la ca
lle Plano de San Francisco, edificio Audiencia, el día 21 de 
Septiembre próximo venidero, á las once de su mañana, á la 
que concurrirán aquéllos, por sí ó por medio de apoderado, 
presentando en el acto los títulos justificativos de sus cré
ditos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los indicados 
acreedores á los efectos oportunos.

Murcia á 20 de Julio de 1889.=Federico Castro Ledesma. =  
El actuario, Fulgencio Murcia. X—22S

POSADAS
D. Manuel Ca macho y Rivera, Juez instrucción inte

rino de esta villa y su partido. !
1 Por el presente y término de diez d: • rg llamo y em-

: plazo á un hombre desconocido como de -os cuarenta años 
de edad, moreno, con una cicatriz en la mejilla derecha y un 
lunar en el cuello, vestido con calzones claros rayados, cha
queta de paño pardo, sombrero negro de campo á medio uso, 
botillos blancos, también usados y un capotillo viejo al hom
bre, á fin de que comparezca ante este Juzgado á contestará 
los cargos que le resultan en el sumario que se instruye por 
amenazas y coacciones á D. Manuel García 8aaz, de estos 
vecinos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio que haya lugar, cuyo hombre entregó un anó
nimo á Francisco Páez Valles, manijero de las carretas del f 

'■ Sr. García en el cortijo del Ochavillo, término de Hornachue- 
los, el día 17 del corriente, exigiéndole la cantidad de 5.000 
duros.

Al propia tiempo 'ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, asi civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del indicado individuo, el que, caso de set habido, lo poqgan 
é disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Posadas á 31'de Julio de 1889.~Manuel Cama- 
tho.^Bl actuario, Félix bíogliés. J—5072 , ,

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Buenaventura Tamarón Fernández de Soria, Juez de 

instrucción del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Ro

jas Garrido, vecino de Brenes, casado, del campo, de treinta 
y cinco años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial 
de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
sito en la plaza de la Contratación, núm. 6, á fin de prestar 
indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue por 
hurto de caballerías; apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el para
dero de dicho procesado, y habido procedan á su prisión, 
poniéndolo en la cárcel nacional á disposición de este Juz
gado.

| Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1889.=Buemaventura 
| Tamarón.=El Secretario, Narciso Castro. J—5073

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital y su partido.
Por la presente se cita y llama á un tal Francisco Expósi

to, de estatura alta, barba afeitada, color moreno, con blusa, 
y  como seña particular un lunar berrugoso en el centro de la j 
frente, que el día 21 de Febrero último, en unión del Niño de j 
Rienes y  un tal Ramoncillo acometió á mano armada á Don j 
Ramón de la Cruz al sitio de la calle de Jesús, robándole la >. 
cadena con el medallón y reloj que llevaba, para que en el j 
término de diez días, contados desde que aparezca la presan- j 

v te inserta en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  j 
M a d r i d , comparezca por los estrados de la cárcel pública de 
esta capital con el fin de recibirle inquisitiva en la referida 
causa; apercibido que si no lo verifica se le declarará contu
maz y  rebelde.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y constitución en la 
cárcel referida de dicho individuo á disposición de este | 
Juzgado. j

Dada en Sevilla á 1.° de Agosto de 1839.—José de Leza- j 
meta^El Secretario, Juan Romero. J—5018 i

SOLSONA
El Juzgado de instrucción de Solsona por providencia del 

día de hoy ha acordado la expedición de la presente cédula, 
por la que se requiere al procesado Pedro Reig y Bartolo, de 
ignorado paradero, para que dentro el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial Ac, la provincia de Lérida, compa
rezca ante este Juzgado á prestar fianza en cantidad de 5.000 
pesetas para asegurar las responsabilidades pecuniarias que 
puedan imponérsele en la causa sobre muerte violenta de 
Francisca Vila Reig; apercibiéndole que si dentro de dicho j 
término no presta la fianza se procederá al embargo desús 
bienes suficientee á cubrir la expresada suma de 5.000 pe- | 
setas.

Solsona 5 de Agosto de 1889.=Pedro M Montaña*.
J—5074

VALENCIA—MAR

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita á Sebastián Maestre, Fermín Fran
cisco Pedret, José Rafael Rosas y Pedro López Maurabal, 
para que dentro de diez días se presenten en este Juzgado á 
declarar en causa contra Pedro Hernández Motos sobre fal
sificación.

Dado en Valencia á 30 de Julio de 1839.=Manuel Bel-
trán.—Vícente Tarrasa. J—5047

■

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del dis

trito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
En virtud de la presente se llama á Dolores Fonts y Roig, 

de cuarenta y siete años de edad, dedicada álas labores de su 
sexo, y Concepción Pau y Fonts, de veintidós años de edad, 
modista, ambas casadas, vecinas de esta capital y habitaban 
en la calle de Borrull, núm. 5, piso segundo, para que en el ! 
término de nueve días, á contar desde el siguiente al en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado ó se presenten en las cárceles de 
mujeres de esta ciudad, con el objeto de responder de los car
gos que les resultan en el sumario que contra las mismas me 
hallo instruyendo sobre expendición de moneda falsa; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la captura y conducción á las cár
celes de mujeres de esta ciudad de las referidas Fonts y Pau, 
ó las presenten en este Juzgado, caso de ser habidas.

Valencia 3 de Agosto de 1889.—Eugenio Vidal.^Lorenzo 
Hernández. . ¿—5019

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales y Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente se llama por requisitoria y término 

de nueve día si, á Juan de Díaz Expósito, natural de Andalu

cía, ambulante, estatura alta, recio, de unos veintisiete años 
de edad, de pelo negro, color moreno, que va rasurado,y viste 
con pantalón de color, blusa azul, alpargatas y sombrero 
hongo; Benedicto de Gracia, natural de Aragón, ambulante, 
de unos treinta años de edad, estatura regular, recio, con 
barba recortada y con bigote, que viste con patalón rayador 
chaqueta negra, alpargatas y gorra también negra; y á uno 
délos empleados en consumos de esta capital, cuyo nombre 
apellido y demás circunstanciasse ignoran, y sólo se sabe que 
en la mañana del 21 de Junio último acompañado de los an
teriores, se reunió en la plaza de San Francisco con Joaquín 
Guülén López, á fin de que se presenten en este mi Juzgado 
ó cárceles de la presente ciudad á responder de los cargos 
que les resultan en cierta causa que instruyo sobre robo.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial, procedan ála busca, captura y detención in
comunicada de los referidos sujetos, que dejarán en las cár
celes de esta capital ó mi disposicióp.

Dado en Valencia á 3 de Agosto de 1884. --Tomás Mora
les.—Por su mandado, Arcadio Just. " J—5048

VILLALBA

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido con fecha de 
hoy en causa contra Clemente Prieto y Francisco Núñez, ve
cinos de Santabalía, por disparo de'arma de fuego, se cita en 
forma á los testigos Ramón Arias y Pedro Arias, vecinos de 
la expresada SantabaPa y en la actualidad residentes en uno 
de los pueblos de Castilla, que se ignora, dedicados álos tra
bajos de las siegas, á fin de que dentro de seis días, contados 
desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

i d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado para prestar decía- 
| ración en la citada causa; con apercibimiento que de no ha- 
| cerlo se les impondrá la multa de 5 á 50 pesetas á cada 

uno y les parará el perjuicio que haya lugar.
Vallalba 1.° de Agosto de 1889.—El acturio, Andrés Gano..

J—5021

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 
por.el Sr. Juez de instrucción de este partido, con fecha de 

| hoy', en causa sobre malos tratamientos y amenazas á Anto- 
| nio Guizán, vecino de San Pedro de Santabalía, se cita e» 

forma al testigo José Souto, vecino de ídem, y en la actuali
dad residente en uno de los pueblos de Castilla, que so igno 
ra, dedicado á los trabajos de las siegas, á fin de que dentro 
de seis días, contados desde la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado para prestar declaración en la citada causa; con 
apercibimiento de que de no hacerlo se le impondrá la multa 
de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que haya lugar.

Viílalba 1.° de A g o s to  de 1889. =E1 actuario, Andrés Gá&o.
J—5022

VILLANUEVA DE LA SERENA

| D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á u» 
desconocido, de estatura regular, mas bien un poco delgado,, 
que vestía sombrero blanco con estrella como los obreros, 
chaqueta oscura, pantalón azul, con un capote sobre el kom- 
bro. de quien se desconocen las demás señas, y cuyo actual 
paradero se ignora, para, que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado ár 
responder á los cargos que le resulten en la causa que instru
yo por tentativa de robo de una res lanar dei tren núm. 225f 
verificado en la noche del 4 de Julio último en la estación de 
la vía férrea de Magacela; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades tanto civi
les como militares, jirocedan á la busca y captura de dicho in - 
dividuo, y de ser habido lo pongan á mi disposición es con
cepto de detenido.

Dada en Villanueva de la Serena á 5 de Agosto de 1889.= 
Rigoberto García Blanco. =E1 Secretario Florencio Casado.

J—5102
*  i

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción deVíllaaue- 

va y Geltrú y su partido.
| Por el presente edicto, y en méritos de la causa que se 

instruye en este Juzgado, y bajo la actuación del que refren
da, sobre hallazgo de un cadáver en la playa llamada Anqui- 
na, y punto denominado del Sallarot, dJ término Sitges^ 
el día 24 de Julio últjmo y tres horas de su tarde, que no ha 
podido ser identificado por causa de su completa destrucción s. 
pues faltaban todas las partes blandas, y cuyo sujeto repre
sentaba tener unos cincuenta años, y ser de estatura regular, 
se cita y llama á cuantas personas puedan facilitar algún 
dato referente al nombre, apellidos, naturaleza, vecindad v 
demás antecedentes del expresado interfecto, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado dentro el término de nueve 
dísa, contados del siguiente al en quefenga lugar la inserción 
en la G a c e t a  d e  M <d r id , para prestar declaración en la indi
cada causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dado de Villanueva y Geltrú á 6 de Agosto de 1889.™ Jc§é 
Catalá. =Po? su mandado. Ramón Moros.

J—5103
íj
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NOTICIAS OFICIALES
Unión Bank of Spain and England Limeted.

El Consejo de administración de este Banco ha acordado 
repartir, á cuenta de los beneficios de 1889, un dividendo in
terino á razón de 6  por 1 0 0  ai año.

Dicho dividendo será satisfecho desde esta fecha en Ma
drid, en las oficinas del Banco, calle de Bordadores, 3, y en 
las sucursales de Barcelona, Valencia, Sevilla y Bilbao, al 
mmbio corriente del cheque sobre Londres.

Madrid 9 de Agosto de 1889. =E1 Director general, W i- 
liam  A. Harrison. 225—X

dompañia de los Caminos de hierro del Norte de España.
En los sorteos verificados hoy de las obligaciones de pri

mera, segunda y tercera hipoteca de las líneas de Asturias, 
Galicia y León, correspondientes al reembolso de 1.° de Oc
tubre de este año, han resultado amortizadas las siguientes:

323 de primera hipoteca, emisión de Abril de 1880: núme
ros 18.833 a 18 8 6 8 ; 20.911 á 20.929; 25.101 á 25.456; 32.001 á 
32.100; 69.133 á 69.150; 95.001 á 95.018: 114.101 á 114.156; 
128.352 á 128.371.

122 de primera hipoteca, emisión de Julio de 1882: núme
ros 191.111 á 191.193; 210.801 á 210.839.

179 de segunda hipoteca, emisión de Julio de 1883: núme
ros 60.001 á 60.014; 64.264 á 64.277; 87.301 á 87.400; 88.750 
4 88.800.

124 de tercera hipoteca, emisión de Mayo de 1885: núme
ros 27.501 á 27.600; 54.401 á 54.424.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
'ú cobro desde 1.° de Octubre próximo:

En Madrid en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil, y
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic- 

toire, 6 8 .
Madrid 8  de Agosto de 1889. = P . el Secretario del Conse

jo. M. Avia. X—222

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

Ja noche de ayer, ha llovido en Logroño, Santander, Pamplo
na, Bilbao y San Sebastián.

Faltan datos de Albacete, Almería, Cuenca y Lugo.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 10 de Agosto de 1889, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS........................ -
Día 9. Día 10.

Iteuda perpetua al 4 por 100 in terior... 74’ 40 74*50
á plazo. 74*25 74*35 fin cor. fir.

pequeños. 75v05 75‘20-25-40-74*95
75*50-75 0j0

tskm id. &l 4 por 100 exterior  75‘90 76 0(0-75*95-76*05
76*10

'pequeños. 76‘05 76*30
Idem amortizable aí 4 por 100  88'65 88‘50

no publicado. 88‘60 »
pequeños. 88‘65 88‘70-75-80

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  105‘90 105*95-90
.áeciones del Banco de España.  ............  403 0¡0 403 0[0
Mem.de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)............... 108 0(0 108*50
no publicado. 109*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 » Logroño  0‘25 »
Alcoy . ..........  0*15 » L orca .  0*65 »
Alicante  0‘20 >» Lugo  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0;20 »
A v i la .   0*25 » Murcia  0‘25 »>
Badajoz  0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona. . .  0 20 » Oviedo  0*25 »
Béjar  0*30 » Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 » P.a Mallorca. 0*25 *
Burgos  0*25 » .  Pamplona. . .  0‘ 25 »
Cáceres  0*25 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*15 »  ¡leus  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0‘25 »
Castellón .... -0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0‘ 35 »
C oru ñ a ...... 0*25 » Santiago  0*15 »_
Cuenca  0*30 » Segovia  0 25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla .......... 0 20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
G ijó n   0*25 » Tal.a de la R.* 0*65 »
Granada  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara. 0*25 » Teruel  0*25 »
Maro..............  0*25 » Toledo  0'25 »
Huelva.  0**25 » Tudela  0*60 »
M u esca ...... 0 25 » V a len cia .... 0*15 »
Jaén............... 0*25 » Valladolid... 0‘25 »
Jerez Front.* 0*15 » Vigo  0*15 »
L e ó n . . . .   0*25 » V itoria ..  0*25 »
Lérida. . . . . .  0*15 » Zamora  0*25 »
Linares  0*20 » Z aragoza .... 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9  DE AGOSTO DE 1889

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á 73*25
k Idem id. id. interior.....................................  á »

Fondosespafio-l Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  á »
l e s . . . . . . . . . .13  por 100 exterior............. . ..........................  á »>

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba....................................  á 510*00

Fondos fra n -K  3 por 1 0 0 .. . . ...................................................  á 85*00
ceses  4 1|2 por 100..................................................  á 104*25

Consolidados ingleses (2 3|4 por 100). . .  á 98 lj8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*15 d. pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. íd., 26*10 id.
Idem, á 60 dias vista, id. id;, 26*00 d. id.
Idem, á 90 dias fecha, id. id., 25*97 id.
Paris, á la vista, francos, beneficio al papel, 3‘ 70-3*B<l.
Idem, á ocho dias vista, id. Id., 3*.60-3*70;

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 de Agosto de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
y humedad del aire.

barómetro  -—■ -- DIRECCION ESTADO
HORAS reducida tkrm,'.mutuo

á 0° y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. cido.

6 mañana... 706*91 15*3 10*2 N. . . .  Brisa.. Despejado.
9 mañana... 707*22 25*2 15*7 N. . . . .  Calma. ídem.

12 del d ía . . .  706*65 28*9 17*1 SSO.. B.afte. Idem.
3 tarde  705*34 31*7 17*0 S O ... Viento Idem.
6 tarde............  705*01 28*0 16*2 S O ... Id. fie. Nuboso.
9 noche. . . .  707*25 23*3 14*4 UNO . Brisa. . Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... 32*0
Idem mínima............................................................................ 13*4

Diferencia.................................................................  ¡8*6
Temperatura máxima al So], á dos metros de la tierra. 35*5
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.......... 63*0

Diferencia............... ....................... ........................  27*5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................     40*8
ídem mínima, íd......................................... ¿\........................ 11*0

Diferencia.......................................     29*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)................................................................................  380
. Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................... . 2*5

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche............................................................... ...........  +  0*2

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
10 de Agosto de 1889,

Altura Tempera- Direc- 
barométrica , Fuerza Estado Estado

a 0o , C10n
LOCALIDADES y al nirel cn S™ os del del del de ¡

del mar en ccntesi
milímetros, males. viento, viento. cielo. la mar.

j
S.Sebastián. 764*0 21*1 S E .. .  Calma. Despejado. Tranq.3
B ilb a o .. . . . .  762*5 2T2 E  Brisa.. Idem  »
Oviedo  760*0 19*0 N E ... Idém. . N u boso ... »
Coruña (7 h.) 764 5 ¡7*4 O . . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.a
Santiago.... 763*5 16*9 N. . . .  Idem. . Lluvioso. . »
Orense  765*1 19*5 O. . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Pontevedra.
V igo................. 765*2 18*2 O . . . .  Idem .. I d e m .. . . .  Tranq.3

Oporto    766*1 19*2 OSO.. Idem. . Idem Idem.
Lisboa (8 h.) 765*3 17*8 N. . . .  Idem .. Despejado. Idem.

■ Cáceres, . . . «  í- ■ /
Badajoz ■. 760*9 25*5 N O ... Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 764*3 22*4 NNO . ídem .. Idem Tranq.3
Sevilla  762*1 29*4 N O ... Idem.. ídem  »
Málaga........
G ranada.... 764*3 27*7 O . . . .  Brisa. . Idem..........

A lican te .... 762*7 30*0 S E .. .  Idem .. Idem Rizada.
Murcia  762*5 23*2 SE. ., Calma. Idem  »
V alencia .... 763*2 27*6 N . . . .  Idem .. Nuboso..., »
P^| 3  ̂ *

Barcelona.’.! 762*7 27*0 SSO.. B.afte. Idem. . . . .  Tranq.3

Teruel  760*4 20*6 O . . . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza ... 763*0 .22*0 N O ...  Idem. , Idem...........

■ Soria   762*6 21*8 NE. . .  Idem. . Idem  »
Burgos  760 3 18*7 O . . . , .  Idem .. Idem  »
León............. 760*5 18*8 S  Idern. . N uboso... »
Valladolid.. 762*7 21*0 S O ... Hnwi. . Casi desp.° >*
Salamanca.. 763*8 23*0 QNO . Idem. . Despejado. »
Segovia  762*3 20*5 N O ... Idem .. Id e m ... .  »

M a d r id ..... 761*6 25*2 N. . . .  Calma. ídem...........
E scor ia l.... 760*0 22*2 S O ... Idem .. I d e m .. . . .  »
Ciudad Real. 762*1 23*0 N O ... Brisa.. Idem. . . . .  »
A lbacete.... 761*7 27*0 S O ... Caima. I d e m .. . . .  »

P a r ís .. .   761*5 15*3 S O ... Brisa.. Nuboso. . .  »
Gris-N ez.... 758*6 15‘G O . . . .  Id. ffce. I d e m .. . . .  »
St. Mathieu. 760*1 15*6 0 . . . .  Brisa.. ídem  »
Isla d ‘A ix .., 763*0 18*5 Ñ O ... Calma. I d e m .. . . .  »
Biarritz.. . . .  762*8 18*5 ESE.. Brisa.. Despejado. »
C lerm ont... 762*7 16*3 O . . . .  Calma. Nuboso... »
Perpiñán. . .  762*3 21 1 O. . . .  Brisa.. Despejado. »
Sicie.............  759*2 20*4 N O ... Viento C$,si desp.0 »
Niza.................. 759*1 21*2 O . . . .  Calma. N u boso... »

Roma , 759*5 22*1 » Idern. , Despejado. »
Nápoles. . . .  760*0 22*1 N. . . .  Idem. . Idem  »
Palermo. . . .  760*1 25*7 » Idem .. Idem  >»
Malta   759*3 28*3 O . . .  Idem. . Idem...........

RETRASADOS — Día  9.

S. Fernando. 767*5 21*1 NNO. Calma. Despejado. Tranq.*
Sevilla  » 32*4 N O ... Idem .. Idem. . . . .
Málaga  763*2 25*0 S_.. . . .  Viento. Idem. . . . .  Tranq.a
G ranada.... 765*6 » N. . . .  Brisa.. Idem  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policia urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el küdgramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 04l75 á 1*20 pesetas el kilégramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca- 

iitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro v de 7 á 8  pesetas el 

decalitro. •
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8  pesetas el de

calitro.

RESES  DEGOLLADAS Número.

Vacas.............................................................   202
Carneros........................... ........................................  445
Corderos....................................................................  »
Idem lechales...............................     »
Terneras............................     . .  fifi
Cabritos..............................................   »
Ovejas................................       »

T o t a l   ...................................  713

Su peso en hilo gramos...............................  42.776

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*16 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas. Cénts.

Toledo..............................     í.823‘32
Segovia...................   1.896*87
Norte  .............................................................  7.277*75
Bilbao............................................    1.350*70
Aragón ...............    1.133*04
Valencia.   .................................     3.201*20
Mediodía.................    13.809*01
Ciudad Real .....................     3.854*77
Imperial.....................................................................  1.029*60
Arganda................................................................ 688
Correos..................................   5.138*83
Matadero de vacas.......................................  11.862*52

T o t a l    *  ....................  53.065*61

Madrid 10 de Agosto de 1889. —El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la se
gunda hoja del pliego 24, pliegos 25, 26 y 27 y primera 
del 28 de la Sala segunda de las sentencias del Tribu» 
nal Supremo, correspondientes al tomo I I .

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el  

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase....................  . 30
Segunda ídem. . . . . . .  15
Tercera ídem. . . . . . . .  12‘15

CÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla
y  de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. ’ —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
ü  minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada 
de la ítiba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord v D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  d e  M a d r id  (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación). ,

SANTOS DEL DIA .

San Tiburcio, mártir, y Santa Susana, virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas.

ESPECTACULOS 

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Gli
Hugonotli.

Gran montaña rusa todos los días desde las dos de la tar- A 
de en adelante.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.-
De Qeiafe al Paraíso.— El cocodrilo.

A las cinco.— Torear por lo fino.—El cocodrilo.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—De Madrid á Parts.—*

El año pasado por agita.—La de Roma.—De Madrid & Parts.
A las cinco,—Salón Eslava.—A Roma por todo.—De Ma

drid á París.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve. — Las ni-' 

ñas desenvueltas—Las hijas del Zebedeo.—Peluquero de señoras  ̂ ■
CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media y nueve.—Dos 

grandes y variadas funciones cómicas de ejercicios ecuestres» 
gimnásticos, acrobáticos y cómicos, tomando parte en ambas 
los principales artistas de la compañía.— Entrada general*
50 céntimos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (pásep del Prado, 
junto al Dos de Mayo).— A las cuatro y media y núevA— 
Dos grandes funciones, en las que tomarán parte los princi- / 
pales artistas. ^


